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En el presente trabajo se parte de la premisa que introducir una perspectiva educativa de enfoque 

local supone una tarea compleja. Así, en el caso español, el derecho a la educación se recoge en el 

artículo 27 de la Constitución, todo ello ligado a la educación propiamente reglada y vinculado 

competencialmente a la Administración General del Estado (Const., 1978, art.27), lo que supone, 

tal y como apuntan Gomà & Brugué (2001) que “los municipios no tienen responsabilidades 

educativas directas, sino que se sitúan en una relación de cooperación con la Administración 

educativa estatal o, en nuestro caso, autonómica” (pág. 32). 

No obstante, esta perspectiva centralista de la educación puede verse contestada si se tiene en 

cuenta que la Constitución ofrece un planteamiento vago sobre la cuestión educativa, pues solo 

reserva a la AGE aquellas competencias que están propiamente relacionadas con la enseñanza. 

Así, surge la hipótesis de que si las Administraciones Locales optan por reconsiderar el 

planteamiento educativo que la Constitución ofrece (y apuestan por el debate normativo que 

considera que la tarea educativa conlleva “educar” además de “enseñar”), éstos podrán tener un 

margen de actuación más amplio. 

Con todo, el presente estudio toma la ciudad de Barcelona como caso de referencia 

(centrándose en la actual legislatura) y busca responder la pregunta de investigación que plantea 

qué políticas educativas se hacen desde su consistorio, entrado a considerar si se utilizan los 

resquicios competenciales existentes con tal de territorializar dichas políticas.  

Así pues, se busca comprobar si dichas políticas están planteadas desde una concepción amplia de 

la educación (normativamente y también de forma operativa, haciendo extensible el protagonismo 

de la tarea educativa a demás agentes educativos, los cuales suelen actuar en el ámbito privado y 

no tan solo en la escuela). Finalmente, y como pregunta de investigación complementaria, se busca 

comprobar si estas políticas son políticas “de ciudad”, transversales en el tiempo, o si, por el 

contrario, varían en función del color político.  

A nivel metodológico, a su vez, cabe apuntar que se ha optado por utilizar un caso de 

estudio de tipo descriptivo por el hecho de que una investigación así permite analizar con mayor 

precisión aspectos sociales y políticos más pequeños (Gerring, 2007, pág. 95).  

Así mismo, y para realizar el análisis de las políticas educativas de la ciudad de Barcelona, desde 

una perspectiva teórica, se ha tomado por referencia una tipología planteada por Gomà & Brugué 

(2001, pág. 31) en la que establecen modelos de AAPP locales, ordenándolas en función del menor 
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o mayor grado de iniciativa normativa que éstas adquieran en el desarrollo de sus actuaciones 

educativas (respectivamente, el modelo normativista, el pragmatista y el de auto-responsabilidad 

política). A su vez, también se ha tomado por referencia una tipología planteada por Subirats. 

(2001, pág. 23) en la que se establecen tipos ideales de escuelas en función del menor o mayor 

grado de vinculación territorial de las mismas (respectivamente, la escuela utilitaria, la identitaria, 

la barrio y, finalmente, la escuela comunidad).  

Además, y sobre el análisis de las políticas educativas en sí, cabe mencionar que para ello se ha 

entrado a considerar cuál es el diseño organizativo que las sustenta, así como también su diseño 

estratégico. Con ello, respectivamente, se ha buscado analizar cuáles son los organismos que 

sustentan, formulan y materializan las políticas educativas de la AP barcelonesa, así como también 

se ha buscado analizar su carácter (concepción de la educación que tienen, tipo ideal de escuela 

que promueven, etc).   

 Con todo, el análisis concluye con que Barcelona, al tener un régimen jurídico especial que 

le permite una cierta autoorganización en materia educativa, descarta la hipótesis planteada 

inicialmente sobre la posibilidad de que las Administraciones Locales aprovechasen los resquicios 

competenciales para organizarse en materia educativa.  

Este régimen jurídico especial de Barcelona, a su vez, sitúa a la ciudad condal como una AP local 

con una iniciativa normativa de carácter auto-responsable como de tipo normativo. Así, y pese a 

que interpreta la educación más allá del marco establecido (al no vincularla exclusivamente a la 

enseñanza), también enmarca sus actuaciones dentro de las previsiones normativas de su Carta 

Municipal. 

Finalmente, pues, cabe apuntar que Barcelona se distingue por ser una ciudad históricamente 

comprometida con la educación concebida en un sentido amplio. Más concretamente, las 

estrategias educativas de la ciudad condal destacan a nivel organizativo por incluir en su proceso 

de elaboración a diferentes agentes educativos por medio de los Consejos Educativos (Ajuntament 

de Barcelona, s.f.-c.). A su vez, dichas políticas educativas también destacan por su diseño 

estretégico, pues al formar parte de las Ciudades Educadoras desde 1990 (Ajuntament de 

Barcelona, s.f.-a), y tener un PEC propio (Ajuntament de Barcelona, s.f.-b), las estrategias 

concretas que se plantean apuestan por el desbordamiento del tiempo y del espacio educativo.  
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Con todo, y si bien es cierto que la tradición educativa de Barcelona puede enmarcarse 

como una “política de ciudad”, cabe considerar que el presente análisis demuestra que pueden 

existir diferencias sustanciales en el modo en que cada gobierno decida concretar esta lógica 

educativa.  
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